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Buenos Aires, 7 de julio de 2005.

VISTO la Resolución N° 93/2005 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Santa Fe, relacionada con la situación del alumno Dardo Andrés GUIDOBONO, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado alumno solicitó se 10 exceptúe del régimen de

correlatividades, para terminar de cursar materias del último año de su carrera.

Que las asignaturas que debe regularizar para completar el plan de estudio de la

carrera Ingeniería en Sistemas de Información, excede en DOS (2) horas la carga horaria de

10permitido por el Reglamento de Estudio -OrdenanzaN° 908.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

6 de julio de 2005, aconsejó refrendar la Resolución N° 93/2005 de la Facultad Regional

Santa Fe.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 93/2005 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Santa Fe y autorizar al alumno Dardo Andrés GUIDOBONO, Legajo N° 12878, el



ME

~ de 'if!~J Yilúmaa 11rff~

~ rff~ C2J1íacúHud

~

cursado de las materias de 5to. Año de la carrera Ingeniería en Sistemas de Información,

exceptuándo10de 10establecido en el capítulo 5, inciso 5.3.1 de la Ordenanza N° 908.

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 894/2005

UTN

mel

~

D1/

.

TOO liL~~ y de rmrftm~o

2


